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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno

4822 Decreto n.© 152/2025, de 9 de octubre, por el que se establecen
las normas especiales reguladoras de la concesion directa de
una subvencion a la Federacion de Balonmano de la Region de
Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de
la organizacién y celebracion del CESA 2025 BM Playa “La Manga
del Mar Menor” Region de Murcia.

La Constitucién Espafiola, en su articulo 43.3, establece como uno de los
principios rectores de la politica social y econémica el fomento de la educacion
fisica y el deporte. Asimismo, la Comunidad Auténoma de la Regidon de Murcia
tiene atribuidas, en virtud de lo establecido en el articulo 10.uno 17 del Estatuto
de Autonomia para la Region de Murcia (Ley Organica 4/1982, de 9 de junio), las
competencias en materia de promocién del deporte y de la adecuada utilizacién
del ocio.

En el ejercicio de la citada competencia ha sido aprobada la Ley 8/2015, de
24 de marzo, de la Actividad Fisica y el Deporte de la Region de Murcia, la cual
establece en su Titulo Preliminar y entre los principios generales de actuacion que
debe perseguir la Comunidad Autdonoma, el de promover el deporte y la actividad
fisica y el de posibilitar el acceso a la practica deportiva de los ciudadanos.
Sefialando, ademas en su Preambulo, la importancia de la sana utilizacion del
ocio y el tiempo libre de los ciudadanos.

Por otra parte los articulos 3.0) y f) de la referida Ley de la Actividad Fisica y
el Deporte de la Region de Murcia, se recoge que la Comunidad Auténoma de la
Regidn de Murcia tiene entre sus principios generales de actuacion la promocion
de medidas y programas que favorezcan vy faciliten la practica del deporte de
competicion, asi como planificar en coordinacidn con las administraciones locales,
centros escolares y agentes deportivos, cuantas acciones correspondan para
favorecer la ensefianza deportiva y las practicas de actividad fisica y deportiva
entre la poblacion en edad escolar.

La Federaciéon de Balonmano de la Regidén de Murcia, seglin se dispone en
el articulo 1.9 de sus estatutos, es una entidad privada, sin animo de lucro, con
personalidad juridica y patrimonio propio, con plena capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines, que inscrita como tal en el Registro de Entidades
Deportivas de la Region de Murcia, promueve, practica y contribuye al desarrollo
de la modalidad deportiva del Balonmano dentro del ambito de la Comunidad
Auténoma de la Regidén de Murcia. Asi mismo, en el articulo 5.1.b) recoge que a
la Federacion de Balonmano de la Region de Murcia le corresponde “promover el
deporte de competicion, en el ambito de la Comunidad Auténoma de la Regidn de
Murcia, en coordinacion con las federaciones deportivas espafiolas”.

La Manga del Mar Menor, en el municipio de Cartagena, ha acogido con gran
éxito el CESA 2025 BM Playa “La Manga del Mar Menor” Regién de Murcia, celebrado
entre el 23 y el 25 de junio. El evento ha reunido a mas de 1.500 deportistas y
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2.500 familiares, consolidando a la Regién de Murcia como referente nacional en
la promocién del deporte base y el turismo deportivo, convirtiendo a la Regién de
Murcia en el epicentro del balonmano playa escolar.

La Playa de Puerto Bello se transformd en un vibrante recinto deportivo al
aire libre, con la instalacion de una pista central con gradas para 600 personas
y cuatro pistas auxiliares con capacidad para 160 espectadores cada una. Un
despliegue logistico que permitié el desarrollo simultdneo de multiples encuentros
Yy una experiencia Unica para deportistas y publico.

El campeonato, presentado oficialmente el pasado mes de enero en Fitur 2025
y en el Ayuntamiento de Cartagena, ha contado con el respaldo de la Direccidn
General de Deportes, el Ayuntamiento de Cartagena, la Real Federacion Espafola
de Balonmano y la Federacion de Balonmano de la Regién de Murcia.

En total, han participado 100 equipos de las categorias infantil, cadete y
juvenil, tanto en modalidad masculina como femenina, garantizando una
participacion equitativa del 50% entre ambos géneros. Las cifras de asistencia y
pernoctaciones —estimadas en 10.000— reflejan el impacto positivo del evento
en la economia local y el cumplimiento del objetivo institucional de unir deporte
y turismo.

Como antesala al CESA 2025, los dias 21 y 22 de junio se celebro6 en el
mismo enclave el Master 1000 del Arena Handball Tour, reuniendo a los mejores
equipos del panorama nacional. Esta cita sirvio como preparacion de alto nivel
para las selecciones autonémicas y reforzé el posicionamiento de la Region de
Murcia en el calendario oficial del balonmano playa espanol.

Esta ha sido la tercera ocasion en la que la Regidon de Murcia acoge este
campeonato, reafirmando su compromiso con el desarrollo del deporte base, la
igualdad de oportunidades y la promocién del talento joven. El éxito organizativo
y la alta participacion consolidan al CESA como uno de los eventos deportivos
escolares mas relevantes del pais.

La organizacién del CESA 2025 BM Playa “La Manga del Mar Menor” Regién
de Murcia, ha ocasionado una serie de gastos en publicidad, equipaciones y
material deportivo, avituallamiento, seguridad y alquiler de vehiculos y grupos
electrogenos, que constan en la memoria econémica aportada por la Federacion
de Balonmano de la Region de Murcia, que son imposibles de sufragar por la
referida federacion sin el apoyo econémico de las administraciones publicas.

El Plan Estratégico de Subvenciones, aprobado por Orden de 18 de febrero
de 2025 de la Consejeria de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, contempla
la linea de subvencion: “Fomento de eventos deportivos relevantes en la Region
de Murcia”, en la que se incluye la subvencion de referencia. Dado que la
organizacion de eventos deportivos del maximo nivel deportivo, contribuyen en
gran medida al fomento y desarrollo del balonmano regional, el apoyo que tiene
previsto prestar la Administracion Regional, colaborando econédmicamente en los
gastos que se han ocasionado por la organizacion del CESA 2025 BM Playa “La
Manga del Mar Menor” Region de Murcia, contribuye al fomento de los eventos
deportivos relevantes en Regidén de Murcia, establecido como objetivo en la linea
de subvencion de referencia.

Es por ello que la Consejeria de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes,
considera necesario apoyar econdmicamente a la Federacion de Balonmano de
la Regién de Murcia en los gastos ocasionados con motivo de la organizacién y
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celebracién del CESA 2025 BM Playa “La Manga del Mar Menor” Regién de Murcia,
evento deportivo de alto nivel, dado el alto coste que supone su organizacion y
el estimulo que supone a los deportistas de nuestra regién por el gran impacto
que ejerce sobre el deporte base. Ademas, la organizacidon de este tipo de
eventos deportivos, se considera como instrumento idoneo para la consecucién
del objetivo ultimo que es el fomento de la actividad deportiva en el ambito de
nuestra Comunidad.

El articulo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de
la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, establece que el Consejo de
Gobierno aprobara por Decreto, a propuesta del érgano competente por razén de
la materia para conceder subvenciones, las normas especiales reguladoras de las
subvenciones contempladas en el parrafo c) del apartado 2 del articulo 22 de la
Ley General de Subvenciones.

Por ello, entendiendo que existen razones de interés publico y social ademas
del deportivo, la Administracion Regional, haciendo uso de sus competencias,
estima conveniente colaborar directamente con la Federacidon de Balonmano de la
Regidn de Murcia en los gastos de organizacion y celebracion del CESA 2025 BM
Playa “La Manga del Mar Menor” Regién de Murcia, mediante la concesion directa
de una subvencién de veinticinco mil euros (25.000,00 €), que se instrumentara,
de conformidad con lo previsto en el articulo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autéonoma de la Regién de Murcia,
en relacién con el articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, mediante un Decreto de concesion directa.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y
Deportes y previa deliberacion del Consejo de Gobierno, en su reunion del dia
9 de octubre de 2025, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organizacion y Régimen Juridico de la Administracién de
la Comunidad Autéonoma de la Region de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia.

Dispongo:
Articulo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras
de la concesidén directa de una subvencion a la Federaciéon de Balonmano de la
Regién de Murcia para colaborar en los gastos de publicidad, equipaciones y
material deportivo, avituallamiento, seguridad y alquiler de vehiculos y grupos
electrogenos del CESA 2025 BM Playa “La Manga del Mar Menor” Regién de
Murcia, con el fin de fomentar el deporte y la actividad fisica, en el ambito de la
Comunidad Auténoma de la Region de Murcia.

Articulo 2.- Procedimiento de concesion.

La subvencién regulada en este Decreto tiene caracter singular, por lo que
su autoriza la concesién directa de la misma en aplicacién de lo previsto en
articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
y el articulo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia, por concurrir razones de interés
publico y social, ademas de deportivo esgrimidas en el articulo 4 que justifican la
improcedencia de su concurrencia publica.
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El 6rgano competente para la concesion de la correspondiente subvencién sera
la Consejera Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, mediante la correspondiente
Orden en la que se especificaran los compromisos y condiciones a los que estara
sometida la concesion, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en la
restante normativa aplicable en materia de subvenciones publicas.

Articulo 3.- Entidad beneficiaria.

Sera entidad beneficiaria de esta subvencidn, en los términos establecidos en
este Decreto, la Federacion de Balonmano de la Regidén de Murcia.

Articulo 4.- Razones de interés publico y social.

El caracter excepcional que dificulta la convocatoria publica de esta
subvencién viene determinado por el hecho de que la Federacién de Balonmano
de la Region de Murcia es la Unica entidad que ha dispuesto de los derechos
deportivos y los medios humanos, materiales y organizativos que se han
requerido para el correcto desarrollo del CESA 2025 BM Playa “La Manga del Mar
Menor” Region de Murcia.

Ademads la Federacion de Balonmano de la Regidon de Murcia, ha dedicado
parte de sus recursos a la organizacion y celebracion del CESA 2025 BM Playa
“La Manga del Mar Menor” Regién de Murcia, evento de balonmano de deporte
base del mas alto nivel nacional que se celebra en la Regién de Murcia. Todo ello
reafirma el compromiso de esta Administracion Regional con el desarrollo del
deporte base, la igualdad de oportunidades y la promocion del talento joven.
El éxito organizativo y la alta participacién consolidan al CESA como uno de los
eventos deportivos escolares mas relevantes del pais y, dada su repercusion
mediatica, es evidente que su celebracion es de interés publico y social para
todos los ciudadanos de la Region de Murcia.

Asi mismo, el interés publico y social de la subvencidn radica, con caracter
general, en la necesidad de promocionar el deporte dando cumplimiento a los
principios rectores establecidos en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad
Fisica y el Deporte de la Region de Murcia, habida cuenta de la importancia que
tiene el deporte en la sociedad actual como actividad ciudadana voluntaria, como
herramienta educativa, como elemento crucial en el desarrollo armoénico de las
personas y en su equilibrio fisico y psicolégico, y como elemento que contribuye
al establecimiento de relaciones plenas del individuo con el grupo y de los grupos
entre si.

Articulo 5.- Requisitos del beneficiario.
1. La entidad beneficiaria deberd cumplir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la
Administracion de la Comunidad Auténoma, salvo que las deudas estén
suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la
Seguridad Social.

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el articulo 13.2
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditacion
de este requisito se realizard mediante la presentaciéon de una declaracion
responsable, con caracter previo a la concesion de la subvencion.
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2. La acreditacidon de los requisitos establecidos en los apartados a),
b) y c) de este articulo, se realizard mediante los certificados administrativos
correspondientes. La acreditaciéon del apartado d), se realizara con la
presentacion de una declaracion responsable con caracter previo a la concesion
de la subvencion.

3. Conforme a lo establecido en el articulo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de las Administraciones
Publicas, el 6rgano administrativo competente consultard o recabara por medios
electrdnicos, los certificados acreditativos del cumplimiento de los requisitos
anteriores, salvo que expresamente, se oponga a la consulta o no autorice, en
cuyo caso quedaria obligado a aportarlos.

4. Asi mismo, la entidad beneficiaria deberd asumir el compromiso
de cumplimiento del apartado VI del Cddigo de Conducta en materia de
subvenciones y ayudas publicas de la Regidon de Murcia, aprobado por Acuerdo
del Consejo de Gobierno, de fecha de 29 de diciembre de 2021 (BORM N.° 23,
de 29 de enero de 2022).

Articulo 6.- Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario debera cumplir las obligaciones impuestas por el articulo 11
y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y a las previstas en el
articulo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto a las siguientes
obligaciones:

a) Someterse a las actuaciones de comprobacién, seguimiento y control a
efectuar por el érgano concedente asi como a cualesquiera otras de comprobacién
y control financiero que puedan realizar los 6rganos de control competentes,
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta informacién les sea
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

b) Comunicar al 6rgano concedente la modificacion de cualquier circunstancia
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos
para la concesion de la subvencion.

c) Comunicar al érgano concedente la obtencién de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. La
concesién concurrente de la subvencién de la Consejeria de Turismo, Cultura,
Juventud y Deportes y otras subvenciones o ayudas, para la misma finalidad
otorgadas, no superara en ningun caso el coste de la actividad subvencionada,
debiendo comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con
anterioridad a la justificacion de la aplicacion dada a los fondos percibidos.

d) Conservar los documentos justificativos de la aplicacion de los fondos
percibidos, incluidos los documentos electrénicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobacion y control.

Articulo 7.- Compatibilidad

Esta subvencion serd compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos
0 recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones
o entes publicos o privados.

Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones que

fundamentan la subvencién otorgada sera exclusivamente de cuenta de la
entidad beneficiaria.
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Articulo 8.- Cuantia y pago.

El importe de la subvencion que se conceda al beneficiario en virtud del
presente Decreto es de veinticinco mil euros (25.000,00 €), y se abonaran con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Auténoma de la Region de
Murcia vigentes para el ejercicio 2025.

La entidad beneficiaria deberd proceder a la justificacion de la actividad
objeto de subvencion con anterioridad a la concesion y pago de la misma, tal y
como dispone el articulo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, y en el articulo 29.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de
Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia.

La entidad beneficiaria estd exenta de constituir garantia en aplicacion del
articulo 16.2, f) de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Regién de Murcia.

Articulo 9.- Régimen de Justificacion.

La justificacion por parte de la entidad beneficiaria de la subvencion, del
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicacion material de los fondos
percibidos deberd realizarse en el plazo de dos meses a partir de la publicacion
del presente Decreto en el B.O.R.M. y se ajustara, en todo caso, a lo sefalado en
el articulo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
y en el articulo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento que la desarrolla y a lo establecido en el articulo 25 de la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autonoma
de la Regién de Murcia y en la demas normativa concordante en materia de
subvenciones que resulte de aplicacién, mediante la presentacion de una cuenta
justificativa que contendra la siguiente documentacion:

a) Una memoria de actuacion justificativa del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesidon de la subvencién, con indicacién de las actividades
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relacion clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificacion del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisién y, en
su caso, fecha de pago.

c) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el trafico
juridico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relacién a
que se hace referencia en el parrafo anterior y, en su caso, la documentacién
acreditativa del pago.

d) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicacion del importe y su procedencia.

e) Declaracién de que la documentacion justificativa del gasto realizado y su
pago se encuentra custodiada en las dependencias de la federacidn a disposicion
del Tribunal de Cuentas y demas érganos de control.

f) Certificacidén visada por el Presidente de la Federacion de Balonmano de la
Region de Murcia, en la que se haga constar que el ingreso de la subvencién ha
sido registrada en la contabilidad de la Federacién y que la misma se ha destinado
a los fines para los que fue concedida.

El érgano concedente comprobara, para obtener una evidencia razonable
sobre la adecuada aplicacién de la subvencidn, los justificantes que superen el 20%
del importe de la subvencién, a cuyo fin requerira al beneficiario la remisién de
los justificantes de gasto seleccionados.
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Se consideraran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la actividad subvencionada, y hayan sido efectivamente pagados con
anterioridad a la finalizacién del periodo de justificacion. En ningln caso el coste de
adquisicion de los gastos subvencionables podra ser superior al valor del mercado.

No obstante, podran considerarse como costes indirectos, aquellos que sin
estar directamente relacionados con la actividad subvencionada puedan estar
ocasionados en parte por la ejecucion de la actividad deportiva, por lo que podran
imputarse proporcionalmente.

Articulo 10.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedara sometida a las responsabilidades y régimen
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones
de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, y la Ley estatal 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

Articulo 11.- Reintegro de la subvencion.

Procederd el reintegro de las cantidades percibidas, asi como el interés de
demora desde el momento del pago de la subvencién hasta la fecha en que se
acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el
reintegro si es anterior a ésta, en los supuestos regulados en el articulo 37.1 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También sera de
aplicacidon lo regulado en el Titulo II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de
Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regidn de Murcia.

Articulo 12.- Régimen Juridico aplicable.

La subvencién regulada en este Decreto se regird, ademas de por lo
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia y demas
normativa autondmica que en materia de subvenciones resulte de aplicacién, y
por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demas normativa de
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, y por lo estipulado
en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicaran
las normas de derecho privado.

Articulo 13.- Publicidad de la subvenciéon concedida.

La publicidad de la subvencion que se conceda con arreglo a este Decreto,
serd la prevista en el articulo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicacion en el
Portal de Transparencia de la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia, con
indicacion del tipo de subvencién, érgano concedente, importe, beneficiarios, asi
como su objeto y finalidad, de conformidad con el articulo 18 de la Ley 12/2014,
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participacién Ciudadana de la Comunidad
Autdonoma de la Regidén de murcia.

Disposicién Final Unica.- Eficacia y publicidad.
El presente Decreto surtird efectos desde la fecha de su aprobacién, sin
perjuicio de su publicacion en el Boletin Oficial de la Regién de Murcia.

Dado en Murcia, a 9 de octubre de 2025.—El Presidente, Fernando Lépez
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen Maria
Conesa Nieto.

NPE: A-141025-4823 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
	y Transformación Digital
	7927/2025	Orden de 8 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística de 
	7928/2025	Orden de 8 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo Técnico, opción Turismo de la Administración
	7929/2025	Orden de 8 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 5 plazas del Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e I
	7930/2025	Orden de 8 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, opción Biología de la
	7931/2025	Orden de 8 de octubre de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo Superior Facultativo, opción Sociología de 
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7399/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Gestión Administrativa, a las personas aspirantes que han superado las pruebas se
	7400/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Diplomado no Sanitario, opción Prevención, a las personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas de 
	7402/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Especialista no Sanitario, opción Informática, tras haber superado las pruebas selectivas de acceso a di
	7403/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Especialista Sanitario, Opción Documentación Sanitaria, a las personas aspirantes que han superado las p
	7405/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Calefacción, tras haber superado las pruebas selectivas de acceso a dicha 
	7406/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Costura, tras haber superado las pruebas selectivas de acceso a dicha cate
	7407/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Fontanería, a la persona aspirante que ha superado las pruebas selectivas 
	7408/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Mantenimiento, tras haber superado las pruebas selectivas de acceso a dich
	7409/2025	Resolución de la Dirección Gerencial del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Mecánica, a la persona aspirante que ha resultado seleccionada en las pr
	7410/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Telefonía, tras haber superado las pruebas selectivas de acceso a dicha ca
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	7980/2025	Decreto n.º 151/2025, de 9 de octubre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa, al organismo autónomo Semana Nacional de Ganado Porcino de Lorca, para la celebración de la 58.ª ed
	7984/2025	Decreto n.º 156/2025, de 9 de octubre, por el que se establecen servicios mínimos a realizar por los trabajadores convocados a huelga general el día 15 de octubre de 2025 durante toda la jornada o durante dos horas en cada turno de trabajo, en f
	7981/2025	Decreto n.º 152/2025, de 9 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Balonmano de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con motivo d
	7995/2025	Decreto n.º 153/2025, de 9 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Alhama Club de Fútbol para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la participación del equi
	7982/2025	Decreto n.º 154/2025, de 9 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Federación de Vela de la Región de Murcia para colaborar en los gastos ocasionados con motivo de la 
	7983/2025	Decreto n.º 155/2025, de 9 de octubre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los Ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de actuaciones destinadas a la reducción d
	Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
	y Transformación Digital
	7950/2025	Resolución de 10 de octubre de 2025 de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Cons
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	7946/2025	Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de octubre de 2025, por el 
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	7910/2025	Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1233/2025, de 8 de octubre) por la que se convocan ayudas de introducción a la investigación «Pablo Artal» para estudiantes que cursen el último curso de grado en la Universidad
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	7732/2025	Resolución de la Dirección General de Patrimonio Cultural, por la que se declara bien catalogado por su relevancia cultural el Casino de Torreagüera, en el término municipal de Murcia.
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	7448/2025	Anuncio de información pública relativo a la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto de línea eléctrica a 132 kV, doble circuito, Entrada-Salida en ST Romeral de la línea Yecla-B
	7646/2025	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa de construcción de instalación eléctrica de producción denominada “Planta solar fotovoltaica Alumbres de 6,96 MW, línea subterránea de evacuación a 30 kV y sub
	7726/2025	Anuncio por el que se hace pública la Resolución por la que se modifica la Autorización Ambiental Integrada concedida en el expediente AAI20070234, titulares Tomás Olivo Rabal y Alfonso Bas Conesa, para incorporar a la autorización modificacione
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	7731/2025	Anuncio de la Dirección General de Patrimonio Cultural por el que se abre período de información pública del procedimiento de declaración como bien de interés cultural, con la figura de conjunto histórico, a favor del Conjunto Histórico de Ojós.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico
	Confederación Hidrográfica del Segura
	7872/2025	Inicio del expediente de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa, de los terrenos necesarios para las obras necesarias para el proyecto de “Restauración e implantación d
	7873/2025	Inicio del expediente de expropiación forzosa, por el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de los terrenos necesarios para las obras necesarias para el proyecto de “Restauración e implantación d
	IV. Administración Local
	Albudeite
	7756/2025	Aprobación de los padrones conjuntos de suministro de agua potable, alcantarillado, canon de saneamiento, tasa de recogida de basura, tasa por tratamiento de residuos y cuotas de servicio, correspondientes al 1.º, 2.º, 3.º y 4.º bimestre de 2025
	Alguazas
	7495/2025	Anuncio de la aprobación definitiva del Protocolo de Prevención y Actuación frente al Acoso Laboral, Acoso Sexual y Acoso por Razón de Sexo del Ayuntamiento de Alguazas. Expediente 1495/2025.
	Las Torres de Cotillas
	7911/2025	Decreto de la Concejalía de Comercio, Consumo, Parques y Jardines, Recogida de Residuos y Limpieza Viaria, Salud, Protección Sanitaria y Animal, y Dominio Público y Ecoparque del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, relativo a aprobación de l
	7740/2025	Anuncio de aprobación definitiva de modificación n.º 14 no estructural del PGMO de Las Torres de Cotillas.
	Mazarrón
	7759/2025	Anuncio de exposición pública y anuncio de cobranza.Padrón para el cobro de los recibos de agua potable, canon de contador, alcantarillado y canon de saneamiento, correspondientes a la primera fase del bimestre de septiembre-octubre de 2025.
	7760/2025	Anuncio de aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la ocupación de la vía pública para usos diversos.
	Moratalla
	7723/2025	Delegación específica en el Concejal D. Francisco Daniel Montejano Gómez para celebración de matrimonio civil.
	Torre Pacheco
	7377/2025	Apertura de exposición pública del procedimiento de revisión del Acuerdo de Pleno de 25 de mayo de 1999.
	7733/2025	Edicto exposición Cuenta General 2024.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-10-13T15:21:11+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



